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En Paraná, a 1º de diciembre de 2011,

 se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 5, dice el

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Taleb): Con la presencia de once señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Especial del 132º Pe​ríodo Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Islas a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Melchiori. (Aplausos)

Sr. Presidente (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Tala a izar la Ban​dera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Navarro. (Aplausos)

2

ACTAS

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura a las Actas de las sesiones anteriores pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, solicito que se obvie la lectura de estas dos Actas y que las mismas se den por aproba​das.

Sr. Presidente (Taleb): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Taleb): Quedan aprobadas las Actas de las sesiones anteriores.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Taleb): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Bevacqua): Por Prose​cretaría no se han registrado pedidos de licencias.

4

ANTECEDENTES

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la se​sión.

-Se lee:

Paraná, 29 de noviembre de 2011

Al Sr. Presidente de la H. Cámara de Se​nadores

Dr. José Eduardo Lauritto

Su Despacho


Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a los efectos de solicitarle se sirva convocar a Sesión Especial para el día 1º de diciembre del corriente, a las 11 horas, de conformidad al artículo 17º del Regla​mento de la H. Cámara.


El presente pedido tiene por objeto dar ingreso a los pedidos de Acuerdo de conformidad al artículo 103º, inciso 2), solicitados por el Poder Ejecutivo, como asimismo, el tratamiento al Proyecto de Ley de incorporación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, devuelto en revisión de la H. Cámara de Diputados.


Sin otro particular, saludamos con la mayor consideración.

Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb. Juan R. Navarro. Jorge A. Ghirardi. Aldo A. Ba​llestena.

Resolución Nº 4 HCS

132º Período Legislativo

Paraná, 29 de noviembre de 2011

Visto:


La nota presentada por los Sres. Senadores Vittulo, Taleb, Navarro, Ghi​rardi y Ballestena y,


Considerando:


Que a través de la misma se soli​cita la convocatoria a Sesión Especial con el objeto de dar ingreso a los pedidos de Acuerdo de conformidad al artículo 103º, inciso 2), solicitados por el Poder Ejecu​tivo, como asimismo, el tratamiento al Proyecto de Ley de incorporación del Mi​nisterio de Trabajo y Seguridad Social, devuelto en revisión de la H. Cámara de Diputados.


Por ello:

El Presidente de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Citar a los señores Senadores a Sesión Especial, para el día jueves 1º de diciembre de 2011, a las 11 horas, con el objeto de dar ingreso a los pedidos de Acuerdo de conformidad al artículo 103º, inciso 2), solicitados por el Poder Ejecu​tivo y tratamiento al Proyecto de Ley del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, devuelto en revisión de la H. Cámara de Diputados.

Artículo 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.

Lauritto. Basso.

5

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará cuenta de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

5.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, solicita se preste Acuerdo Constitucional al Dr. Raúl Eduardo Toma​selli, para ser nombrado Juez de Familia, Civil y Penal de Menores Nº 1 de la ciu​dad de Concordia.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, solicita se preste Acuerdo Constitucional al Dr. Ricardo Rubén Bon​vin, para ser nombrado Juez de Familia, Civil y Penal de Menores de la ciudad de Colón.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, solicita se preste Acuerdo Constitucional al Dr. Martín Francisco Carbonell, para ser nombrado Vocal de la Cámara Penal de la ciudad Concordia.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, solicita se preste Acuerdo Constitucional al Dr. Rubén Alberto Chaia, para ser nombrado Vocal de la Cámara Penal de la ciudad de Concepción del Uruguay.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, solicita se preste Acuerdo Constitucional a la Dra. Silvia Beatriz Margarita Ghiorzo, para ser nombrada Defensora de Pobres y Menores de la ciu​dad de Chajarí.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, solicita se preste Acuerdo Constitucional al Dr. Francisco Rafael Ledesma, para ser nombrado Agente Fis​cal de la ciudad de Federación.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, solicita se preste Acuerdo Constitucional al Dr. Alfredo Abel Russo, para ser nombrado Defensor para la De​fensoría de Pobres y Menores Nº 3 de la ciudad de Concordia.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, solicita se preste Acuerdo Constitucional a la Dra. Sandra María Ré, para ser nombrada Defensora de Pobres y Menores Nº 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, solicita se preste Acuerdo Constitucional al Dr. Adrián Alfredo Rico, para ser nombrado Juez de Familia, Civil y Penal de Menores de la ciudad de Villa​guay.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, solicita se preste Acuerdo Constitucional al Dr. Gilberto Daniel Dalmacio Robledo, para ser nombrado Agente Fiscal de la ciudad de Diamante.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, solicita se preste Acuerdo Constitucional al Dr. Juan Francisco Ra​mírez Montrull, para ser nombrado Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, solicita se preste Acuerdo Constitucional a la Dra. María Andrea Pereyra, para ser nombrada Vocal de la Sala I, Cámara II - Civil y Comercial de la ciudad de Paraná.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, solicita se preste Acuerdo Constitucional a la Dra. Silvia Estela Ma​rrama, para ser nombrada Defensora para la Defensoría de Pobres y Menores de la ciudad de Feliciano.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, solicita se preste Acuerdo Constitucional al Dr. Mauricio Marcelo Mayer, para ser nombrado Juez de Ins​trucción Nº 2 de la ciudad de Paraná.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, solicita se preste Acuerdo Constitucional al Dr. José Eduardo Ruhl, para ser nombrado Juez de Instrucción Nº 1 de la ciudad de Paraná.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, solicita se preste Acuerdo Constitucional al Dr. Juan Eduardo Llove​ras, para ser nombrado Juez de Familia, Civil y Penal de Menores de la ciudad de Victoria.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

5.2 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Devuelto en revisión, por el que se incor​pora a la Ley de Ministerios Nº 9958, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. (Expte. 9910)

-A solicitud del Sr. Senador Vittulo, se reserva en Se​cretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Modificación de artículos e incorpo​ración del Ministerio de Trabajo y Segu​ridad Social, a la Ley Nº 9958, Ley de Ministerios.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


Se encuentra reservado en Secreta​ría el Proyecto de Ley, devuelto en revi​sión, por el que se incorpora a la Ley de Ministerios Nº 9958, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, expediente 9910.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el Senador Vittulo; se requie​ren los dos tercios de votos de los Senado​res presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 9958, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Las funciones administrativas del Poder Ejecutivo en el despacho de los negocios de la Provincia, estarán a cargo de los siguientes Ministros Secretarios de Estado:

1 - De Gobierno, Justicia y Educación.

2 - De Economía, Hacienda y Finanzas.

3 - De Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología.

4 - De Salud.

5 - De Planeamiento, Infraestructura y Servicios.

6 - De Producción.

7 - De Trabajo y Seguridad Social.”

Artículo 2º: Incorpórase al artículo 13º de la Ley Nº 9958 el siguiente apartado:

7º) Del Ministerio de Trabajo y Seguri​dad Social:

1 - Proteger, impulsar y promover el em​pleo y el trabajo decente.

2 - Difundir la legislación laboral, contro​lando el efectivo cumplimiento de la norma.

3 - Entender en todo lo atinente a las rela​ciones laborales en el ámbito público y privado.

4 - Entender en el desarrollo de las políti​cas públicas de empleo y seguridad social.

5 - Intervenir en lo atinente a las relacio​nes entre el capital y el trabajo, en la pro​tección integral del trabajador, en el ejer​cicio de la Policía del Trabajo y en la promoción y perfeccionamiento de la Le​gislación Laboral, actuando en carácter de árbitro en los asuntos laborales que por ley correspondan y/o que los pares volunta​riamente le sometan.

6 - Participar conjuntamente con el Mi​nisterio de Economía, Hacienda y Finan​zas en la elaboración y aplicación de la Política Salarial del Sector Público.

7 - Participar en la elaboración de las re​glamentaciones y disposiciones de los es​tatutos de los agentes públicos, en coordi​nación con el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.

8 - Intervenir en la promoción del pleno empleo y en la conformación de cooperati​vas de trabajo en coordinación con el Mi​nisterio de la Producción.

9 - Entender en la promoción y protección de la vida, la seguridad y la salud en el ámbito laboral.

10 - Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en los aspectos específicos de sus funcio​nes y respecto de otros asuntos que espe​cialmente se le encomienden.
11 - Refrendar los actos del Poder Ejecu​tivo en temas relacionados con el trabajo y la seguridad social.
12 - Entender en todo lo relativo a las negociaciones y convenciones colectivas de trabajo, en el tratamiento de los con​flictos individuales o colectivos de trabajo, del sector público provincial y municipal, ejerciendo facultades atinentes al régimen de las mismas en todo el territorio de la Provincia.

Artículo 3º: Suprímase del artículo 13º de la Ley Nº 9958 los siguientes apartados:

Artículo 13º:

Suprímase el inciso 1º- Apartado 21

Suprímase el inciso 3º- Apartado 11

Suprímase el inciso 3º - Apartado 12

Suprímase el inciso 4º - Apartado 16.

Artículo 4º: Modifícase el artículo 18º de la Ley Nº 9958, el que quedará redactado de la siguiente manera:

De las Secretarías Ministeriales

Artículo 18º: Establécense las siguientes Secretarías Ministeriales:

1º) En el ámbito del Ministerio de Go​bierno, Justicia y Educación:

Secretaría de Justicia, Seguridad y Dere​chos Humanos.

Secretaría General.

2º) En el ámbito del Ministerio de Eco​nomía, Hacienda y Finanzas:

Secretaría de Hacienda.

Secretaría de Presupuesto y Finanzas.

3º) En el ámbito del Ministerio de Desa​rrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnolo​gía:

Secretaría de Desarrollo Humano y Fami​lia.

4º) En el ámbito del Ministerio de Pla​neamiento, Infraestructura y Servicios:

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

5º) En el ámbito del Ministerio de la Pro​ducción:

Secretaría de Producción Primaria.

Secretaría de Industria, Comercio y Plani​ficación del Desarrollo.

6º) En el ámbito del Ministerio de Salud:

Secretaría de Gestión Sanitaria.

7º) En el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social:

Secretaría de Trabajo y Seguridad Social.


El Poder Ejecutivo podrá, además, crear Secretarías, Subsecretarías y Orga​nismos de menor jerarquía.

Artículo 5º: Modifícase el artículo 23º de la Ley Nº 9958 el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 23º: Dependen del Poder Eje​cutivo:

En forma directa:

Escribanía Mayor de Gobierno, Comisión Administradora Fondo Especial de Salto Grande, Dirección General de Información Pública, Unidad Ejecutora Provincial e Instituto Provincial de la Discapacidad, CODESAL y Unidad Ejecutora Ferrovia​ria (UEFER).

Se relacionan con el Poder Ejecutivo en forma directa:

Fiscalía de Estado, Universidad Autónoma de Entre Ríos y Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia.

Se relacionan con el Poder Ejecutivo:

A través del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación:

Consejo General de Educación.

Consejo de la Magistratura de la Provincia de Entre Ríos.

Policía de la Provincia.

Dirección General del Servicio Penitencia​rio.

Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades.

Energía de Entre Ríos Sociedad Anónima.

Líneas Áreas Entre Ríos Sociedad del Es​tado.

A través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas:

Contaduría General de la Provincia.

Instituto Autárquico Provincial del Seguro.

Tribunal de Cuentas.

Tesorería General.

Ente Túnel Subfluvial “Silvestre Begnis - Uranga”.

A través del Ministerio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología:

Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social.

Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda.

Agencia Ciencia, Tecnología e Innova​ción.

Agencia Entre Ríos Deportes.

Subsecretaría de la Juventud.

A través del Ministerio de Planea​miento, Infraestructura y Servicios:

Ente de Control y Regulación de Aguas Termales.

Dirección Provincial de Vialidad.

Instituto Portuario.

Ente Autárquico Puerto Ibicuy.

Ente Autárquico Puerto Concepción del Uruguay.

Ente Autárquico Puerto Diamante.

Ente Autárquico Puerto La Paz - Márquez.

A través del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social:

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos.

A través del Ministerio de Salud:

Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos.

A través de la Secretaría General y de Relaciones Institucionales:

Ente Región Centro y Representación del Gobierno en Capital Federal.”

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones. Paraná, 23 de noviem​bre de 2011.

Busti. Taleb.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, para informar que vamos a votar positiva​mente las modificaciones ingresadas en la Honorable Cámara de Diputados en el expediente 9910.

Sr. Presidente (Taleb): Quiero aclarar el sentido del voto, teniendo en cuenta de que tuvimos una situación similar. Para apro​bar las modificaciones venidas de la Hono​rable Cámara de Diputados, este proyecto se tiene que votar por la afirmativa.


Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El artículo 6º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda sancio​nado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7

MANIFESTACIONES DE LOS SEÑORES SENADORES

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, hemos sido convocados a esta sesión espe​cial para dar ingreso a las solicitudes de Acuerdos del Poder Ejecutivo y también para el tratamiento del expediente, que modifica la Ley de Ministerios.


Cumplido, aprovecho esta oportunidad para decir unas palabras en nombre del Bloque de Senadores Justicia​listas. Hay cinco Senadores que continúan y el resto van a ser Intendentes y 2 Sena​dores vamos a ser Diputados y como es la última vez que se reúne el Cuerpo quere​mos agradecer a los miembros de la Cá​mara, a los compañeros -como podemos decirles- que nos han acompañado durante estos cuatro años trabajando en las Comi​siones, al Cuerpo de Taquígrafos, a Des​pacho, a la Secretaria y al Prosecretario de la Cámara, con los cuales hemos podido trabajar muy cómodos, con los cuales ha primado el respeto, a pesar de las distintas ideas y de los distintos enfrentamientos que se vinieron dando -en el buen sentido de la palabra- por algún proyecto o no, hemos respetado el Cuerpo y hemos sa​bido respetarnos mutuamente y eso nos ha permitido lograr, que no es fácil en un Cuerpo, una amistad que es importantí​sima cuando uno trabaja de la manera que lo hemos venido haciendo.


Les deseo a los que continúan la suerte de seguir trabajando de esta forma, también a los que nos toca hacerlo en otro lugar y a ustedes, que son las personas que llevan adelante el funcionamiento de esta Cámara, quiero agradecerles y decirles que su trabajo es importantísimo, que su trabajo nos ayuda a que podamos llevar adelante todas las tareas que nos tocan en cada uno de nuestros Departamentos, cuando presentamos algún proyecto y por supuesto, desde ya que nos ponemos a disposición de ustedes por cualquier cosa que fuera necesaria.


También les deseo, quizás un poco anticipado, pero por si no nos vemos, una feliz Navidad y un muy feliz Año Nuevo para todos. Muchísimas gracias.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, hago mías las palabras del Senador Vittulo para no repetir los agradecimientos, pero debo decir que me tocó compartir estos cuatro años desde la soledad de una banca, con un partido detrás intentando marcar esa oposición que debe haber y siempre lo hemos tratado de hacer con el criterio y el equilibrio que se requiere en este tipo de cosas, cuando se representa en un Cuerpo a una parte de la sociedad de Entre Ríos.


Deseo agradecer a todos, en espe​cial porque nos ha tocado participar en todas las Comisiones y en el personal que está afectado al Bloque Radical ha quedado demostrada la participación activa en todas las Comisiones, donde hemos dejado mar​cada la presencia, o por lo menos el com​promiso que debe tener un partido.


Por ahí nos hemos acordado de que hay hechos que se pronuncian dife​rentes, que en estos casos la oposición debe marcar y creo que lo hemos hecho con el mayor de los respetos.


Deseo agradecer a todos ustedes, especialmente a los Senadores que han tratado de tolerarme. Muchas gracias.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, también es para agradecer pero a mí me van a tener cuatro años más acá, cosa que creo ustedes no van a agradecer, pero es así.


Le quiero desear suerte a los com​pañeros que han sido electos Intendentes porque ése es el lugar donde uno crece como ser humano y como persona, porque está en contacto directo con la necesidad de la gente. Aprovéchenlo, van a aprender un montón de cosas, uno puede ser Inten​dente de costado o metido dentro de lo que es la actividad y si uno se mete dentro de lo que es la actividad, va a ganar en expe​riencia, va a ganar en solidez humana y como sé que son grandes personas -más allá de que a algunos les tocan Municipali​dades más difíciles que otras- les pido que comprendan y no olviden que la primera puerta que golpea el necesitado es la de la Municipalidad.


Considero que a veces la necesidad no es solamente la de dinero o la de una solución rápida, a veces lo que se busca es un consejo. Por lo general, en los lugares que no son tan grandes, como el que me tocó dirigir a mí, la gente busca más la solidaridad de la palabra y de los hechos y no la parte económica, como quizá sucede habitualmente en las ciudades grandes. Por eso les digo y les deseo que aprovechen esos cuatro años de Intendentes porque van a ser inolvidables, porque de hecho son una fuente de energía, una fuente de reno​vación y una fuente de aprendizaje que los van a hacer mucho más eficientes en esa tarea y los va a preparar para lo próximo que eventualmente vayan a emprender. La Intendencia enseña a gestionar, enseña a perder la visión de los propios problemas e ir dándoles centralidad a los problemas de los otros. Llegado el caso, a veces uno hasta abandona los problemas personales y hasta diría lo cotidiano y normal de cada uno por la necesidad del otro. Creo que esto es bueno porque nos hace ver, a ve​ces, lo egoísta que somos que por ahí te​nemos todo, mucho o poco y no sabemos ver que hay gente que tiene mucho menos, poco o nada. Así se aprende a agradecer a Dios y Él no nos deja en banda porque no se deja ganar en generosidad. Si ustedes son generosos con sus conciudadanos, Dios va a ser generoso con sus familias y sus seres queridos.


En cuanto a los que van a ser Di​putados, espero que esta vez tengamos una mejor relación. La que tuvimos en estos cuatro años, tal como decía el señor Sena​dor Vittulo, en un principio fue acciden​tada, después se fue suavizando y nos fui​mos conociendo como personas, más allá del cargo.


Por otra parte, quiero hacer espe​cial mención al amigo Ruiz y a su grupo de asesores a quienes hay que agradecerles porque nos acompañaron mucho, en la Comisión de Legislación General sobre todo. Hoy se desata un nuevo desafío para nosotros, la tarea legislativa para el próximo Senado. En tal sentido, quiero señalar que hay un grupo de asesores en el radicalismo, en el Senado, que no tienen a quien asesorar, así que quiero proponer públicamente que ese grupo de asesores se vaya incorporando en aquellas Comisiones que así lo requieran o que así lo soliciten porque los aportes que ellos han hecho, con una visión diferente y enriquecedora, han sido positivos para la concreción de las leyes. Enriquece siempre el escuchar las dos campanas.


Creo que esta exagerada mayoría en el Senado próximo a asumir puede ge​nerar una disminución en la calidad de la producción legislativa. Yo no quiero que en las Comisiones que tenga que presidir o en las que tenga que participar acompa​ñando, se pierda la calidad de la legisla​ción y, en tal sentido, puede ser un valioso aporte y ayuda este grupo de asesores del radicalismo que, si bien ya no tienen Se​nadores para asesorar, que al menos cuenten -por lo menos conmigo- con el espacio para que ellos puedan desarrollar su actividad.


Ojalá se consolide esta relación que supimos construir, más allá de las diferencias políticas ocasionales, a través del cariño, de la comprensión y del lla​mado a la reflexión. No olvido que hubo momentos difíciles, sin embargo, nunca se llegó a la agresión de la persona, sí a la discusión de los actos políticos. Y no quiero dejar de mencionar que una vez pasadas esas discusiones de los actos polí​ticos se corre el riesgo de que las personas quedan heridas en su sensibilidad, enoja​dos o con un mal criterio.


A los futuros Intendentes les digo que cuenten con nosotros para lo que quie​ran, más allá de que van a tener sus repre​sentantes, pero sigan contando con noso​tros que somos compañeros y amigos.


Y a los que van a la Cámara de Diputados, que nos acompañen con alguna de esas leyes que están “trancaditas” allá del otro lado para seguir discutiendo. Que las Comisiones Bicamerales funcionen de una vez por todas y no como hasta ahora que por el hecho de estar una ley parada queda gente esperando soluciones. Porque una ley busca soluciones o busca resolver un problema, que es una solución. Enton​ces, a veces, estas mezquindades de una Cámara y la otra, la Alta y la Baja, hacen que la gente siga esperando las soluciones.


Ésta es mi segunda tarea legisla​tiva y, como tal, fue más fácil ya que en la primera era demasiado novato, aunque no quiere decir que aprendí todo, pero creo que aprendí a convivir, que es lo más difí​cil.


Aprender a convivir, con criterios y con personalidades diferentes, pero gra​cias a Dios se ha logrado y en eso también tiene que ver el Gobernador, el equipo y ustedes que están acá, tiene que ver la calidez humana; es decir, nadie da lo que no tiene, entonces, esto se logró gracias a que todos dimos lo mejor de lo nuestro y escondimos lo peor que tenemos.


Les deseo suerte para los que van a ser Intendentes, suerte para los que van a ser Diputados -son más difíciles allá en el otro lado- y a nosotros también, desearnos suerte y que sepamos, más allá de que tenemos algunas sesiones más, a los que van a entrar espero que sepamos aconse​jarlos bien y acompañarlos para que ellos puedan desarrollar una buena actividad.


Seamos compañeros con los nue​vos y no tratemos de engañarlos porque al ser nuevos no conocen algunas cosas, maldades que suele tener el ser humano.


Acompañemos a nuestros amigos que han venido de la Intendencia muchos de ellos y esperan encontrar acá un grupo que los contenga y los acompañe en este aprendizaje que hace a la política por el bien común.

Sr. Presidente (Taleb): Señores Senado​res, no habiendo más asuntos que tratar queda levantada la última sesión de estos cuatro hermosos años que hemos compar​tido. Que la pasen bien con toda la familia en Navidad y en Año Nuevo.

-Eran 11 y 25.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

